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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.904.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 29 de abril de 2005.–El Director General, P.D. de firma (Reso-
lución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 7397 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2005, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 1 de 
mayo y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 1 de mayo se 
han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 18, 16, 19, 7, 5.
Número Clave (Reintegro): 8.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día: 8 
de mayo a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 7398 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2005, conjunta, de las 

Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta circulación de dos series de sellos 
de Correos denominadas «Patrimonio Nacional. Abani-
cos.–2005» y «Diarios centenarios.–2005».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre 
emisión y puesta en circulación de dos series de sellos de Correos deno-
minadas «Patrimonio Nacional. Abanicos.–2005» y «Diarios Centena-
rios.–2005»

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de 
la Moneda se procederá a la estampación de dos series de sellos de 
Correos denominadas «Patrimonio Nacional. Abanicos.–2005» Y «Diarios 
Centenarios.–2005».

Segundo.

«Patrimonio Nacional. Abanicos.–2005
El 9 de mayo se emitirá una hoja bloque con tres sellos de Correos 

denominada Patrimonio Nacional, dedicada a la colección de Abanicos. 
En los sellos y en el fondo de la hoja bloque se reproducen abanicos de los 
siglos XVIII y XIX, conservados en el Palacio Real de Madrid y en el Pala-
cio Real de Aranjuez (Madrid).

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado de los sellos: 14 1/4.
Formato de los sellos: 70,56 × 49,9 mm. (triangular).
Formato de la hoja bloque: 163 × 91,3 mm. (horizontal).
Valores postales: 0,28; 0,53 y 0,78 €.
Tirada: 600.000 de hojas bloque.

«Diarios Centenarios.–2005»:

Dentro de la serie Diarios Centenarios, el día 16 de mayo se emitirán 
tres sellos de Correos dedicados, respectivamente, al Diario Palentino, 
Última Hora y Diario de Ibiza.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado de los sellos: 13 3/4.
Formato de los sellos: 28,8 × 40,9 mm. (vertical) y 40,9 × 28,8 mm. (hori-

zontal).
Valores postales: 0,78; 1,95 y 2,21 €.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.000.000 de cada valor postal.

Tercero.–La venta y puesta en circulación de estas emisiones se ini-
ciará:

Patrimonio Nacional. Abanicos: 9 de mayo de 2005.
Diarios Centenarios: 16 de mayo de 2005.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre
de 2007, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

 Cuarto.–De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposi-
ción de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los com-
promisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal 
Universal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así 
como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y 
Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la 
Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una 
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la 
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o 
estampillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran inte-
rés histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutili-
zado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro 
Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspon-
diente acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 2005.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, S.A. y Sr. 
Director General de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre –Real 
Casa de la Moneda. 


